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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son o bligatorias para la capital de
provincia desde que'publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro 'dias despues pa-ra los demás puebloi 'de , , If1,1 "43i0la' pro-vincia. (Ley de 3 cW NöViembre de1847.)
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Se publica los Lunes, Miércoles, Iiiernes1 Sábados;
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• Las leyes, órdenes4 anuncios que
manden publicar en_Jes„.....Boletines oficia--
les; s'e • han de remitir 	 tèfe político re!--.-
.'peiliVo, .por cuyo conducto se pasarän á

['los editores., de losi me..teyrnadós,,, 13triqt6-7
ces. l(Reales örd'en:es, "de, 6,

;. 1839 4 y . 31 de OCinia"defge.)""
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GOBBAO JE LA, PROVINCIA..

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 11. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.),, 'y Ilita!itlui4tity
Real familia continuan sin
novedad en su imP‘iiiitiiefr .sa-,G91/ n 114lud.
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a b e e‘o
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Circular Dátril.
eore

Seccien de Fom ento .--'iNegociado 4. e —
Cria caballar.

'El dia 18 del corriqp, k iar140.(,%P;.de su mañana tendrá l oar. kn i alaies-
pacho del señor Gobernador' . de « esta
prov incia y en subasia l 'priblica, la
venta de cuatro caballOs padres, de„.
los qtr;;(5ijiisten en el depósito cié
esta C a pital, conocidos cen los nom-,:
bres de Daga, Elvira;.: Invencible y.Soneto; sirv iendo de tipo respettiva-
mente, mil c iento, mil destientes,
oc hocientos, y qu inientos, en qie han
sido justipreciados, ativ irliendose que
no se admiten pro posiciones que no.cubran les tipos señalados.

Le que se anuncia al público
para SU conocicuieuto.

Córdoba 4 de Febrero de 1862 —El
G obernador, Manuel Ruiz liguero.
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ef) 	 Circular núm. '356.

En là Circúlar de este Gobio!'
no nu 236236 inbre reelamaciou de'
eselúsiou de las listas.,,electerales,,ase
hä notado que, por • ira yerro. k im-
prenta se dice: «esperar l queel.su

derecho convengae-eri•Vei„desplie,
bel' lo que • i'sii derecho cerivea.

Tambien se ha pieçidó la eqni-
vocacion de poner D. Bonifeeip

11 valdos por .D.,,iEpifanie, .cuya rectiA
ficacion , te hace por lbeilie de la pre-
sente para la gentralliteligenci'a.

Cór4cIa '.6 *de Fe' br' ero., de 18 62
„.,•-,-.13(lanuel Ruiz ¡liguero. t.

t
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Viiversida'il literaria
de Seviea:
	 Jt.

. • ¡e
Circular. utiine 223.. aa

blica.—Negoeiado 4 .°— Anuncio;

DirePelon general de Instracciot pile;

Se hallanvacante en la flifeef:-
sidadItera 	 rtif

la cátedra de Derecho politiCe .de los

principales Estado, Derecho mercan-
til y legislocion den Aduanas de los
pueblos con quienes Espita tiene

mas frecuentes relaciones comercia-
,les, correspondiente ä la Facultad de

seesi ga de 'Derecho admie
nietrativo, la cual ha de proveerse por
oposicion como prescribe el art. 226 de
la Ley de 9 de Setiembre cle 1,857.

: Los ejercicios se VeriAcat'an ' ea, Ma-
drid en la forma prevenida en el ti-
tulo 2.° efecion 5.* .dei ; Reglamento
en 10 dd Setiembre de 1 852. 	 •

if n). 	 . • 	 zor›fistri
Para ser admitido ä la oposicion

necesita:

° Ses pañ o .

.2.° Terrer veinticiuce años de edad.
Haber observado una coiiduc-

la moral irreprepeihle.
Se'r Doctii'r›) eh la Facultad de

Iferecle, se6ierV 3ge' Di;reCho Addii-
nistrat;ve ó eadilinNtracioe.

Los ag piCalacs prcacularán Oil p..t.i
Direccionsús soliCitudee docuinenta-
das en el término dé diís meses, ä con-

tar desde la publicacion de este' anue-
cío enr fa Gaceta.

Mádr`i'di' d Eneý dé 1 862.—EI

Director general ? Pedrso Sabau.—Ilay
un 'rá rurica. —Es copia. — El Rector,

Antonio Martin Villa.

Circular núm. 224..

Direccioo general de Instruccion

•bliea.—Negociado k°—Anuncio.

Se hallaa vacantes en las Uni-

versidades de Barcelona, Santiago y

Valencia, las cátedras numerarias de

Elementos de , derecho civil y pe-

nal correspondientes á la Facultad de

Derecho, seccion de Derecho civil y

canónico, la cual ha de proveerse por

-oposicion como ,prescribe el art. ,226

de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Maddel-
en la forma prevenida en el art . .,, 2.°

seccion 5.* del Reglamento en 10 de

Setiembre do.4 .852. 	 •
.Para ser admitira á .taipposiciou

se ne cesita: 	 .. ,-)11-w9 	 !TM 	 El .ete ee9r
. 1 . 0 	 Ser espailol..„

; 	 2.° Tener veinticinco años de edad

3 .° Haber observado una conduc-

ta moral irreprensible.

4.° Ser Doctor en la Facultad de -

, 	 Arrue

seecion 4e Derecho mil y ianonico.

Juriiprudeneia 	 en la la perfficho.,

Los aspirantes presentarán1.i en esta
Direccion sus solicitudes documena/tadas

•

,•¡< 	 UP.

en el térmico de..,clos .mes,es.,,äeentar

eM9.MPSDV%Mq

1. 9in -torna ,otelica
Madri4 -11e Eriereç4e„1eß2ti-e4„

Direeter general, Pedro . Sekte.7,41.7012

uereeil4b. !u. 17e-- li ' . . 413 	 -- 4!) A.e.e.etrat
tonil,Diarli 	 air

eles 	 obel

Ciicular'nútn. 229» .1 	e°1i12

.;4r 	 4t.:/$391 eivit

Di reetelii"gener
públiiia—Negociado•ll..tjArtunciri.

Se halla vacante 	 Univeräil3

; dad literaria de (Hedí; 1Wcátedr 'ta de

Historia y Elementos de Deretto

vil beapañol, couitin forál,'.'cotelie-i3
pendiente ä la leCultad . de Derectnh=q
seccion de Derecho civil y canónigglit

la cual ha de preverse por concurso,

• con arreglo al art. '227 de kt ley de
iilUThJIn truccion4iiblica..-

149$ aspiranteš . pre. sentarár 1 en SI

seeCien - Sús solicRades .:Icumentadas
en el término de un mes, á contar

desde la publicaciou de este anuncio

en la Gaceta

Madrid 11- de Ensero . d kan El

Director general, Pedro Sabau. —Hay

una rúbrica.—Es copia.--El Rector,

Antonio Martin Villa.

;)ro;., 	:mi!) ing
ÜArctilauatiei.3qt9 	 esi,

• .;i8 1 h nifut
Direccian general de Ibútruccioßpúe

blica. —Negociado 1.° Anuncietw;j1,114

Se halla vacante en la Univer-
eidad de Barcelona la cátedra de Ele-
nientos de 'derecho político 1 adminift)'
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T81190 español, correspondi e nte á la

tacultsd de Derecho, seccion de De-

recho civil y canónico, la cual ha

de proleerse por concurso, con ar-

reglo al art. 227 de la ley de Instruc -

cion pública.
Los aspirantes presentarán en esta

Direcci o n sus solicitudes documentadas

en el término de un mes, á contar desde

la pulslicacion de este anuncio en la

Gaceta.
Madrid 11 de Enero de 1862.—El

Director general, Pedro Sabau.—Hay

una rúbrica. —Es copia, —El Rector.

Antonio Martin Villa.

JUZGADOS.
o

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna

Circular núm. 494.

Don Enrique de Palacios Antelo, ha
de primera instancia de esta Villa

y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-

plazo âCalixto Yepes y Juan Remen

Cañedo, naturales de Cobdar, para

que en el término de quince dias,

contados desde el siguiente al de la
iosercion de este edicto en el atole-

tic oficial, se presenten en este Juz-

gado y ante la escribania del infras-

crito, á ser notificados el auto ejecu-

torio recaido en la causa que se les
siguió :per lesiones, apercibidos que

de noeresrificarlo, les parará el per-

juicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obej una á vein-

te y cinco de Enero de mil ocho-

cintos setenta :y dos. —Eerique de

Palacios Aritelo.—Tomás Rivera In-

fante.

Circular núm. 195.

El Dr. D. José Marie de Trevilla,

Pbro. Dignidad ele»krcipr e s te (tí'

la Santa Iglesia Catedral de esta

Ciudad, Provisor y Vicario gene-
ral de la misma y su obispado, etc.

Hago saber: que en este Juz-

gado Eclesiástico y por la notaria del

infrascripto pende espediente de oficio

por ahora sobre venta á cense redi-

mible de una casa solar número diez

y seis antiguo y nueve moderno en
la calle de los Moriscos de esta Ciu-

dad, que su fachada mira al Sur, lin-

de ä Levante con la calle horno del

Veinticuatro, al Norte con la casa nú-

mero primero de D. Antonie : Blasco

y por Poniente con otra número 7 en

la dicha calle de los Moriscos que ad-
rdnislra D. Rafael de Martos: y se

compone de doscientas cincuenta y

una varas superficiales; cuya finca

pertenece á la Capellania fundada en

el convento de San Pablo por Doña

Francisca Montero y en virtud de pro-

videncia dictada en este dia se saca

nuevamente á la subasta por térmi-
no de treinta shas, señalándose para

el remate el dia primero de Marzo

próximo venidero á las once de su

mañana que tendrá efecto en el salon

de Audiencia de este Provisorato, si-

to en el patio de los Naranjos, bajo el

tipo de un mil nuerecientes cincuen-

ta y tres rs. en que ha sido retasa-

da y los réditos que le correspon-

dan al respecto de un tres por cien-

to anual con las condiciones que es-

tarán de manifiesto en el oficio del

infrascripto Notario.
Y para que llegue á noticia de

los interesados á quienes pueda in-

tere . ar se hace notorio por m e dio del

presente que espido en Córdoba ä

veinte y ocho de , Enero de mil echo-

ci( ntoa sesenta y dos. --Dr. D. José

Maria de Treeilla.—Por mandado de

S. S. — Agustin Gallegos.

'tendrá efectolehrias casas Consistoriales do esta capital ä2iis iV i di su

mañana. 	 e-- 	 eeeeeee 	 wiSIZes. 	 Cene

Bienes (le Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Finca: risticas.

eeecesee, -
Núm. 1706 del inventario.' Otrd'pedazo de terreeiaCman-

nombrado del Sausar, de la aeterior procedencia, que
radica en 	 la Sierra , término de la vi la de Obejo, y
linda á N. collado del Membrillo, a L. desmontados de Mi-
guel Redondo , , á S. otros de Sebastian Parejas y ä P. otros
de Juan Apaño. vecino de Pozoblanco; bajo cuyes límites se
compone de 2 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 28 áreas
y 82 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasado en 40 rs.
y capitalizado por los 2 rs. de renta anual quo le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1707 del inventario. Otro pedazo de terreno man-
chon , nombrado y ega de los Chaparrales, (lela anterior pro-
cedencia, que radica en la Sierra, término de la villa de Obe-,
jo, y linda ä N. desmontados de Francisco Izquierdo, de Juan

Prior y de Juan Molina, á L. otros del dicho ' Molina y ä S.
arroyo de Obejo , : y desmontados de liosa Ortega, de Antonio
Garcia Arevalie y de Sebastian Escribano; bajo cuyos lími-
tes se compone de 6 fanegas„ equivalentes ä 3 hectáreas, 22
áreas y 5 centiáreas con 19 ' encinas. Está sin arrendar; le
ha graduado el perito 12 rs. de renta anual, per los_ que
ha sido capitalizado en 270 rs- y tasado en 	 275
tipo para la subaste.

Núm. 1708 del inventario. Una dehesa de tierra manchen,
nombrada umbrias de Cusna, de la anterior procedencia,
que radica en la Sierra, términode la villa de Obejo, y Une em e ,,,,e4 eh e
da á N.' do 'Cusna, ä L.' con terreno nombrado sitio de la
Lcera, á S. 'loma del Roble al puerto de la Junta, la cuer-
da adelante hasta los majuelos de arriba, y á P. tierra de Jus-
to Moreno y Francisco Herruzo, y terrenos de las siete Villas;
bajo cuyos limites se compone de 109 fanegas, equivalen-
tes á '70 hectäreas, 20 áreas y 71 centiáreas; conteniendo den-
tro de • sus limites varios desmontados de vecinos de esta vi-
Ila, rebajados de la meneura y aprecio. Está sin arrendar;
ha sido tasada en 2180 ri. y capitalizada por los 98 re. de
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1709 del inventario. Un pedazo de terreno manchan,
nombrado cerro del Collado de Torres, de la anterior pro -
cedencia, que radica en la Sierra, término de la villa de Obe-
jo, y linda é N. dehesa nombrada umbrias de Cusna, á L.
y S. plantonar de Francisco , Gañan y ä P. puf, de Fran-
cisco Rubio; bajo cuyos limiteS se compone de 4 fanegas,
equivalentes' £2 hectáreas, 57 breas y 64 centiáreas. Es-
tá sir, arrendar; le ha *graduado el perito 3 rs. de renta anual st.:
por los que ha sido capitalizado en- 67 rs. 50 cénts, y te...e
sedo en
tipo para la subasta.

Núm. 1710 del inventario. Otro pedazo de terreno mati
chofe nombrado del 'olivar viejo de la Calera 	 piedra eci.

lorada, do la anterior procedencia, que radica en la Sierra, ;o.
término.: de la villa de übejo, y linda á N. olivar viejo de

la Calera y piedra el Mooje, 	 L. camino de Córdoba,

COMISION HINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

Circular núm. 198.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil det' esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855, y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
Siguientes:

Remate para el dia 12 de Marzo de 1862, ante el Sr. Juez de primera instan-
da del distrito de la derecha y el Escribano D. Francisco de Cárdenas Castillo, que

Núm. 1704 del inventario. Un pedazo de terreno man-
chen, nombrado las Umbrihuelas, procedente del caudal de
propios de la villa de Obejo, que radica ;en la Sierra, tér-
mino de dicha villa, y linda á N. desmontados de Aniteelio-

mero y de Juan Prior, ä L. tierras del dicho Prior, 11 S.
otras de Ana Barrios y de Benito Torrico, y á P. otras de
Pablo Cano v Francisco Rubio; bajo cuyos limites se com-
pone de dos fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 28 áreas y
82 eentiáreas. Eldã sin arrendar; lo ha graduado el perito
1 real de renta anual, por eVque ha sido capitalizado en
22 rs. 50 cénts. y tasado en 	 30

tipo para la subasta.
Närn. 4705 del inventario. Otro pedazo de. terreno man

chon, nombrado loma Roble, de la anterior procedencia, que
,eadica en la Sierra, término de dicha 'villa de. Obejo, y lin-
da á N. terrenos del Estado, á L. collado de Torres, á S.
olivar y :desmontados de Francisco Rubio y á P. collado del
Chozon; 'bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas, equi-
valentes à 1 hectárea, 93 äreas y 23' centiäreae. Está sin

arrendar; 	 ha sido tasado en 45 rs. y capitalizado , por los
2 rs. 50 cénts. do renta anual que le ha graduada el pe-
rito en 	 56,25 '

tipo para la subasta. -
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bio v de los herederos de DieeeSavariegn, á S. viña de S'e.
bestia° Escribano, y olivar do D. Jos.é „Barrios y eotros y á
P. collado del Puerto que termina en la cruz de Miguel Sane,i
chez; bajo cuyos limites se compone de 21 fanegas, equivaeereie
lentes ä 15 hectá reas, 45' . áreas y 81 centiáreas. Está sin ar- Tee.
rendar; ha sido tasado en 480 rs. y capitalizado por los 22
rs. de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1818 del inventario. Otro pedazo de terreno man-
chen, nombrado Umbriguelas, de la procedencia anterior, que
radica en la Sierra, término de la villa de Obejo, y linda
ä N. viña de Maria Ruiz y olivar de Tornas Barrios, á L
desmontados de Antonio Garcia, á S. otro (le Antonio Gar-
cía menor y á P. otro de Juan Prior; bajo cu y os limites se
compone de 5 fanegas, equivalent s á 3 hectáreas, 22 áreas
y 5 centiáreas. Està sin arrendar; le ha graduado el perito
3 rs. de renta anual, por los quo ha sido capitalizado ea 07
rs. 50 cénts, y tasado en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

!

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. -'9'.2. 3 El precio en que se rematasen les fincas que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de -mayor .6 menor cuantía, y proceda ° de corporaciones ci-e
viles, :se pagará este en diez plazos dee ä 10 por 100 cada uno. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notilicarse su adjudicacion, y los restantes cofl .
el intérvalo de un. año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, ..segun
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.° Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14. años que previene el arte 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra.)
dores quo anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50'.
por 100 en papel de la 1)euda pública, consolidada 6 diferida, conforme 10
dispuesto en el art. 20 de la mencionada' ley. Las de menor cuantia se pele
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es . le mismo, durante 19 años.. A leW
compradores que anticipen uno ó mas plazos 'no se les hará mas abono que el.
3 port 00 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio . 'de 1855.4. a Segun 1GS antecedentes y d'emes-datos que existen en la Administra-
cien principal de . Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posteriormente, se indemnizará ä los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley .se determina.•

5.a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rernatante.

6. a A la vez que en esta Capital se verificará otro remate, en el mismo dia y , hora.en la villa de Fuente obejuna.

NOTAS.

1. a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be- . .-
neficencia é I nstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los.
del listado y demáS bienes qué bajo diferentes deñorninaciones correspondan
las prOVincia: y todos los pueblos.

2." Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion.'
pública superior, cuyes productos ingresan en las cajas del Estado, y los de
Secuestro del ex-Infante D. Cedes. 	 ).

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qun-quieran'
teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 29 de Enero de 1862.

Gabriel Alvarez y Mexdizabal.

da¡'

'

04LL::
•

t

Finca restica.

Remate para el dia 12 de Marzode 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

SEGUNDA . 8 UBAS TA,
Menor cuantía.

Núm. 1 285 del inventario. Un pedazo (le tierra manchen
nombrado Cabezada de Arroyo Molirie, procedente del caudal de
Propios de la ciudad de Montero que radica al sitio del mismo norn -
bre, término de dicha ciudad y linda ä N. con postural de Sebastian
Escarabajean' y otros, á L. con otro de Camacho, ä S. tierras
de Agustín Ruiz y á P. camino de Corrales de Merchantes
que se dirige á Garci-Gornez; bajo cuyos limites se COMpo
pe de 45 fanegas, equivalentes á 27 hectäreas, 55 áreas y
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S. deheea boyar, y ä P. vereda quo baja ä la .embocadura 	 e e
de Pedrique; bajo cuyos limites aP compone de 10 fanegas,
equivalentes ä 6 beetItervase 44 áreas y 10 centiereasEstäeee
sin arrendar; le ha graduado el perito I rs. , deerenta anual ,i<1
por los que ha sido capitalizado en 90 rs. y tasado en
tipo para la subaste.

Núm. 1711 del ,ineentario. Una dehesa de fierre man-
choo, nombrada torna Je la Almagre, de la p roced eeeia an-
terior, que radica en le Sierra, termino de la N 'Ala de Obe-
jo, y linda ä N. arroyo de Obejo, ä L. rio Guadalbarbo y
dehesa bovar de esta villa, ä S. arroyo de las Cabezas y ä
P. desde el sitio nombrado majada vieja al collado del Lla
no, aguas vertientes del mismo collado ä parar á la umbria
de las botijas, agua abajo e terminar en el dicho arroyo de
Obejo; bajo cuyos limites se compone de 99 fanegas, equi-
valentes á 63 hectáreas, 76 äreas y 61 centiáreas; conte-
uiendo dentro de sus limites cuatro desmontados pertenecien-
tes ä Benito Salas, Francisco Salas, Manuel. Colad y Catalina se
Molina. Está sin arrendar; ha sido tasadeeen 2208 rs. y ca-
pitalizada .porelos 99 rs. .de renta anual que le han gradua-
do los peritos en 	 te 	 mear
tipo para la subasta.

Núm. 4712'del inventario. Un'epedazo de terreno man-
,

ehon, nombrado de los Carrizos, de la procedencia anterior,
que radica en la Sierra, término de la Villa de Obejo, y
linda ä N. viiia de José Foinandez Vaquero ä L. olivar de Fran-
cisco Romero, ä S. viñade Pedro Perales y ä P. otra de Benito Pe.
drajas; bajo cuyos limites se compone dee,3 fanegas eqni-
valeotes e 1 hectárea, 93 áreas y 23 centiáreas. Está sin
arrendar; ha sido tasadee'ep 45 rs, y capitalizado .poe . , los
2 rs. 50 cénts. de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta. 	 teei

Núm.1713 del inventario. Otro pedazo de tierra manchen
nombrado valle Jagende, de la procedencia anterior, que ra-
dica en la Sierra, término de la Vil a de Obejo, y linda á
N. desmontado de Joaquin de Trota, á L. y S. otros de Ro-
sa Ruiz y ä P. otro de Juan Ortega ; bajo cuyos limites se
compone de' . fanegas, equivalentes ã 2 hectáreas, 57 área
y 64 centieeeas. Este sin arrendar; le ha graduado el pe-
rito 3 rs. 50 cots de renta anual por los que ha sido ca-
pitalizado en 78 rs. 75 cénts. y -tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 1714 del inventario, Otro pedazo de terreno man-
chen, nombrado loma de . Pajitales, de la procedencia anterior,
que radica en la Sierra, término de la silla de Obejo, y lin-
da á N, y L. desmontado de Miguel Redondo, ã S. ierreno
comun y á P. desmontado de José Fernandez; bajo cuyos li-
mites res` 'compone (le 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes
á 1 hectárea, 61 áreas y 2 centiáreas. Está sin arrendar; ha
sido tasado en 50 rs. y capitalizado por los 2 rs. 25 cénts.
de renta anual que, ie ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1715 del inventario. Otro pedazo de terreno man-
chen, nombrad() la Usen), de la procedencia anterior, que ra-
dica en la Sierra, término de la villa , de Obejo; y linda á
N . y L. rio Cuna y dehesa de los herederos de D. Juan
Zam orano, á S. dehesa del .,.._Socarrado desde el collado de
Cal

derin'et cerro (lel Pico y desde este cerro loma adelante
d el Roble hasta el cerro de Peña el Aguila; y ä P. de-hesa nombrada umbrias de Cuna; bajo cuyos limites se com-
po ne de 69 fanegas, equivalentes ä 44 hectáreas, 44, .äreas
y 30 c e ntiáreas, conteniendo dentro de sus limites un des-
montado do Francisco Salas y otro de Ildefonso el Grana-
dino, rebajado de la mensura y aprecio. Este sin arrendar;
ha sido tasado en 1380 rs. y capitalizado por los 62 rs.
de renta anual quo le ha graduado el perito en 	 4391;tipo para la subasta.

Núm. 1716 del inventario. Una dehesa de tierra man-chen, no
mbrada las Caeadillas, de la procedencia anterior,

que radica en la Sierra, término de la villa de Obejo,
á 

N. arroyo de„Obejo. ä L. loma de la Almagre, á S. •'dehesa boyar y á P. arroyo de Calderon arriba al collado delas Enca
rnadillas ä terminar en el collado de Pedernal blan-

co; bajo cuyos l imites se compone de 1.46 fanegas, equiva-lentes á 94 he
ctáreas, 3 áreas y 89 centiáreas, conteniendo

dentro de sus limites nueve desmontados de vecinos de estafilia, 
rebajados de la mensura y aprecio. Está sin arren-

dar; ha sido tasada en 3650 rs y capitalizada por los 164,rs. de reetaeanual 
que le ha graduado el perito en

tipo para la subasta.
Num. 1717 del inventario . Un pedazo de terreno man-

chen, nombrado cerro del Puerto, que termina en la embo -
cadura de los Carrizos, de la a nterior procedencia, que ra-
dica en la Sierra, término de la villa de Obejo, y linda á
N. terrenos del Estado, 4. L. desalmados de Frauciso liu-

.je.!
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Núm. .14 del inventario. 	 Una casa sita en Villafranca,
calle Baja, sin número de poblacion, procedente del Colegio

, de Educandas de la misma, formada sobre 260 varas, equiva-

, lentes ä 181 metros y 67 decimetros cua rados y contiene
dus cuartos, cocina, patio, corral y pila; linda con otras del
mismo Establecimiento y otra de Catalina de Castro. Le han
graduado nuevamente los perito: 200 rs de renta anual, por
los que ha sido capitalizada .e0 3600 ra. y rebajada su 6.a
parte en
tipo para la subasta.,;

Núm. 15 dl ineentario. Otra casa sita en Villafran
• ca, eaUe de la Cuesta, sin número de poblacion, procedente
del Colegio de Educandas de la misma, formada sobre 457
varas, equivalentes ä e3, 1 . 9 metros y,. 32 decímetros cuadrados
y contiene portal, dos cuartos y corral. Su fachada mira al S.;
linda con casas de Franci,co Borrego y otras del Mismo Es-
tablecimiento. Le han . graduado nuevamente los peritos 200
rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 3600

!I. s. y rebajada su 6. a parte , en
tipo para la subasta.

Núm. 16 del inventario. Otra casa eita en V il lafranca,
callo de la Cuesta, Sin: limen de palacio!), procedente delCo-
lagio de Educandas de la misma, formada sobre 320 varas,

, equivalentes ä 223 metros y 60, decienetros cuadrados y con-
' tiene dos cuartos en j e! , cuerpo principal, pasadizo, dos cuar-
tos en el cuerpo del, patio, pozo, pila, corral y gallinero Su
fachada mira al S. •

'
 linda con otra drlemismo Establecí-

, auto y otras de Ildefonso Perez Berrnar. Le han graduado
los peritos nuevamente 175-erseede reata anual por los que.:
ha sido capitalizada en 2250 11 y te-bajada su 6.a parteen'
tipo parala subasta. _

La segunda subasta en retan de estas fincas tuvo legar
el dia 31 de Octubre del año último. Se procede á sagundo
acto por Arden de la Junta superior de Ventas de 18de No-
viembre de! mismo.

por Órden del Señor tinhardador . Civilida - gsta Proviecia. 	 •eeallob .2

Núm. 11a2 (101 inventario. Otra dehesa de tierra matchone 	 eeiipiebal

nombrada rodaderos del Moral, dada procedenciaanterior, que ) earaekeiaea
radica en la Pizarra, término de la ciudad; de: Montero, y e! eiebaavia nia

linda á Nu regajo de Leoncitd;iä • L. emula° de Navrela Mo--ì íi1 oup toi aoq

hada, á S. cañada del Fresnillo, y ä P. arroyo del Morsilev a 	ami oqir

bajo cu y os limitesseeekepori a de s 234 fanegas, .equivalseateive

ä 143 ihectáreas, 26 *"as y 24eceesiereas. lema. si .o

dar; ha sido capitalizodii por. los .168 rs. .de , jrerna .: anual que 	 ajas!

le han graduado los peritos co 3780 rs. tasada elta 	 3744 ?

tipo para la tellbaeia. 	 :Ab

La primera subaside . de . eseta finta. tu y o lugar ', tedia U de

Didombre próximo- pasado. Se prestada a sea,undo acto poi Ar
den del Sr. Goberandor Cisil ele la provincia. 	 -:,i1.019151)

Los anteriores -IAtfenoS no están comprendidos en 'la cla-

sificacion general de Montes. 	 si; 	 eslea

Las advertencias y notas iguales radas anteriores. 	 orne:: obriein

6.` A la vez que en esta capital se verificará otro remate simultlistod in**
mismo dia y hora en la ciudadde rtIontoro.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieristyliii4
teresarae e la adquiaicion de las fincas insertas en el precedente anuneiosel oh

Córdoba 29 de Enero de 1862. 	 Aq oqa
Gakiel Altartz' 4fendizakalini17i

puf,

oihin.eop

611(1;1
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Remate para el la 12 de Marzo de 1862. 	 ,sajnab
aarealrer

Bienes de Corporaciones .Civiles. 	 e'abaaTia
eieitv
-ti!
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IMP. Y LIT. DE D. FAUSTO GARCIA TINA.

«Jibuti S. Fernando m.nti 3 4.

Retase.

Las advertencias y notas iguales ä las anteriores.
A la vez que en esta Capital se verificará otro remate simultáneo

dia y hora en la Ciudad de Montarte.
Lo que se anuncia al público para

teresarse en la adquisicion de las fincas
Córdoba 29 de Enero de 1862.

conocimiento de los que quieran
insertas en el precedente anuncio.

Gabriel Álvarez y ffendizabal. 	 da
e orla

i na saib
«santa, 311
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I centiáreas. Es ih ittara•dar, ha sido eapitalizado por los

45 reales da renta anual que lo han graduado los vi itaa

en 1012,50 v tasado
tipo para lastiliasta.

Nrn. 1287 del itirenlario. Otro padazo de tierra-roan-
don, nombrado Regajo dele Acebuelte, de la aisteriesr epraea-

dencieeetaue radica al , del :inismo mimbree término de

la ciudad de Montos°, y linda à N. desmoetados de A etonio

Gomez Pozo, ä L arroyoe de I Alia, ä S. doanaaatadus

de Antonio Cano yeti P. postural de Cristobal de Alba; ha -

jo cuyos limites sn compone...de 83 fanegas, equivalentes ñ50

hectäreas, 8 . ras y 3 . contiäreas. Estä sin arrendar; ha

sido capitalizado por los 83 rs. do renta anual que le han gra- •
duado los peritos en 1867,50 y tasado en
tipo para la subasta.

Ntim 1288 del ineentarioe Una dehesa de tierra naan-..e
citan, nombrada del .Púlpito, de -la anterior procedencia, que l;:i iAtIfy

radica al sitio del mismo nombre, término de la ciudad de:;; •t4,

Montara, y linda ä N. cañada del Melonar, que termina ene; , el

el arroyo de Arenoso, ä L. con dicho arroyo, á S. regajo del

Gato y a P. carril que sale de la pasada del Gato ä los ca-
serones de la cañada del Melonar; bajo cuyos limites se com-
pone de 130 fanegas, equivalentes á 79 hectáreas, 59 areas
y centiáreas, conteniendo dentro, un toril de colmenas que
estáeescluido de la mensura y aprecio. Está sin arrendar; ha

bido s capitalizada por los 130 re. de renta anual que la han

graduado los peritos en 2925 rs. y tasada en

tipo „para ,la subasta.
Nm,, 4289 del inventadise , Un pedazo de tierra manchon

nombrado Postero del Acebuche, de la anterior procedencia,
que eadiea as( sitio del, mismo 'nombre, término de la dudad

de• y linda ä N. con; desmontados de Antonio

Gottam1oy vereda del Acebuche, ä L. con postura! de Cristéses

ha) de :Mb, ä S. plantio de...P. Bernardo Cáceres y ä Pe •

desmonSadoi,de Pedro Martín; bajo cuyos limites se rompo=

ne de 35efanegas, equivalentes ä 2 1 hectáreas, 42 áreas y
81,' centiáraaseEsta sin arrendar; ha sido capitalizado por los
35 ere., deeraota „anual que le han graduado los peritos .eu

78 .7 ,04 tasado en
tipospeara' la . . subasta.

,primer subasta de . estas fincas tuvo efecto el 16

deeNueeenbree.últirn o. Se -procede é segundo acto por órden•

del $r.:Gioleoadur Civil de la provincia.

- Núm. • 1336 del iaveaaari o .. Otra dehesa de tierra man-

chon, nombrada Iluerta , laba, de la anterior procedencia, que

radica al sitio del, mismo nombre, término de la ciudad de

Montero, y linda á L. regajo del Quehigo y parte de los
Oyeres de los herederos de I) Bernahé Lechina, á S. rasos
y vereda del Quehigo hasta el regajo de la huerta Laba

'
 agua

abajo hasta terminar en el arroyo de Arenosillo, ä N. ve-

reda de los Finillos en lo alto de la loma, terminando en

los olivares de los herederos antedichos, v ä P. arroye de
Arenosillo; bajo cuyos limites se compone "de 306 lanagas,
equiealentes ä 187 hectáreas, 30 ateas y 99 centi reas.

Está' sin -arrendar; ha sido caPitalizado por los . 275 rs. de..

renta.'äkinal que le han graduado lus peritos en 6187,50 'y

tasaligk . ' -
tir pare la subasta.

Ñúrì 4338 del inventällo. Otra dehesa de tierra manchen,

niábrádá Vallé de Canalejos, de la anterier precedencia,

que radie 	 la Saliega, término de la ciudad de Montero,

linka L. vegas de Rodrigo al collado de la era de Ca-

nales, 	 S. arreo da la Iluerteztiéla, que termina en el de:

Arenoso . Posadas de . las Arcas, y arroyo de Canalejas,

y ä P. haa.4° ' dé Aranoso; 'bajo cuyos limites se compone de
460 fanegas, equivalentes ä 281 hectáreas, 57 arcas y '70
centiáreas. Está sin arrendar; ha sido capitalizada por los 414
rs. de renta anual quc le han graduado los peritos en 9315

rs. y tasada co
tipo para la subasta-.

Núm. 1341 del inventario. Otra dehesa de tierra man-

dril), nombrada minas de Escoares ., de la anterior proceden-
cia, que radica en la Pizarra, término de la ciudad de Mon •
loro, y linda ä L. carril que sale del telégrafo de la Onza
y termina en el arroyo de Valmallorej a , siguiendo agua aba-

jo hasta la vereda del cortijo de „Francisco Leon, ä S. con la

auterlicha, vereda, á N. la 'riña de la Onza y vereda que sa-

le de . dichas viñas, terminando en el camino de la Chapar -

rara, y ä P. camino viejo de la Gliaparrer a ; bajo cuyos 1,k

mitas se compone de 500e fanegas, equivalentes .ä 306 hectá-

reas, 6 áreas, y 20 centiáreas. Esta sin arrendar; ha sido ca -
pitalizada por los 450 rs. de renta anual que le han gra -
duado los peritos en 10125 rs. y tasada en

tipo para la subasta. 	 se .
La primer snbatta • de estaa fincas tuvo afecta el i dia 18

de Noviembre del año...último. Se procede ä seguudo acto

1900
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